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Ayuntamiento de Brozas
Descripción ISAD(G)

Norma Internacional General de Descripción Archivística
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

1. ÁREA DE IDENTIFICACIÓN

● Código de referencia
ES.10037.AHP/12

● Título
Ayuntamiento de Brozas

● Fecha(s)
1552/1888

● Nivel de descripción
Fondo

● Volumen y soporte de la unidad de descripción
132 cajas 

272 libros

2. ÁREA DE CONTEXTO

● Nombre(s) del/de los productor(es)
REGA000074 ** Ayuntamiento de Brozas (Cáceres) 

● Historia institucional / Reseña biográfica
Los Ayuntamientos se remontan a los primeros siglos del  milenio con las leyes de 
Alfonso  X,  encaminadas  a  regular  un  incipiente  procedimiento  administrativo  y  la 
actuación  del  escribano  que  se  prolongará  durante  toda  la  Edad  Media.  Con  la 
formación del Estado Moderno se intentan sentar las bases del régimen municipal, que 
se afianza en el  siglo XVIII.  Las Cortes de Cádiz  marcan un cambio importante al 
suprimir en 1811 los señoríos y los corregidores y establecer en cada Ayuntamiento 
alcaldes, regidores y procurador síndico, elegidos por la población y cuyo presidente 
sería el Jefe político, allí donde lo hubiere. En 1823 se publica la Instrucción para el 
Gobierno de las Provincias, que precisó las competencias de los Ayuntamientos y su 
dependencia de la Diputación.
Hasta 1737 formaba parte de su territorio la villa de Navas del madroño, año en que se 
separaron. Navas del Madroño, conocida entonces por el Arrabal de ventas, tuvo su 
origen en unas ventas mandadas hacer por la justicia y regimiento de Brozas. 
La ley  de 14 de julio  de 1840 establecía  la  elección directa  de los  miembros que 
componían  la  corporación,  aunque  el  rey  nombraba  a  los  alcaldes  y  tenientes  de 
alcalde  de  las  capitales  de  provincia.  El  20  de  agosto  de  1870  se  aprobó  la  Ley 
Municipal,  reformada en  1817  y  vigente  hasta  el  Estatuto  Municipal  de  1.924  que 
elimina  su  dependencia  de  las  Diputaciones  y  Gobiernos  Civiles  y  establece  la 
Comisión Permanente. Dicho Estatuto restringe el sufragio y da al alcalde el carácter 
de delegado gubernativo, además del de representante y jefe del municipio. La ley de 
bases de Régimen Local de 31 de octubre de 1935 determina la elección por sufragio 
universal y organiza la Corporación en Alcalde, Pleno y Comisión Permanente. Con la 
Ley de bases de 1945,  ampliada en 1950 y  modificada en 1953 que a su vez se 
refunden en la de 24 de junio de 1955 se determina el  carácter centralizador y de 
democracia orgánica que aminora la autonomía municipal. El mayor cambio se produce 
con la Ley 41/1975, de 19 de noviembre, de bases de Régimen Local, derogada por la 
47/1978 y sobre todo con la Ley de bases de Régimen Local de 1985 que adapta los 
Ayuntamientos a las modificaciones derivadas de la Constitución y del nuevo régimen 
democrático.

● Historia Archivística
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Los fondos del Archivo Municipal de Brozas fueron recogidos por D. Victor Gerardo 
García Camino, Director de la Biblioteca Pública y del Archivo Histórico Provincial de 
Cáceres, el 22 de septiembre de 1950. Le fueron entregados por el Secretario de la 
Corporación Municipal, previa orden de la Alcaldía, conforme acuerdo del Ayuntamiento 
de  fecha  21  de  septiembre  de  1950  y  en  calidad  de  depósito,  reservándose  el 
Ayuntamiento la propiedad de dicha documentación, según consta en el acta extendida 
al efecto. Dichos fondos fueron sometidos en una mínima parte a una catalogación en 
fichas.  Con  motivo  del  traslado  de  los  fondos  del  Archivo  Histórico  Provincial  de 
Cáceres  desde  el  Placio  de  la  Isla  al  Palacio  Toledo-Moctezuma  apareció 
documentación que estaba sin inventariar.  Por ello, durante el período comprendido 
entre julio de 1996 y enero de 1997 se realiza un nuevo inventario siguiendo el Cuadro 
de Clasificación de la Junta de Extremadura. 

● Forma de ingreso

Depósito

3. ÁREA DE CONTENIDO Y ESTRUCTURA
● Alcance y contenido

Además de los documentos propios geenrados por cualquier Ayuntamiento en estas 
fechas,  entre los documentos más sobresalientes destacan el  pleito entre Brozas y 
Navas del Madroño por la separación de ambos municipios, así como el privilegio de 
vilazgo concedido a Navas en 1741 o los pleitos entre diferentes familias de la nobleza 
(Conde de Canilleros, Condesa de Medina etc.) 

Son interesante todos los expedientes y cuentas relativos al Hospital Benéfico "Hospital 
de Santiago" o las cuentas de diferentes instituciones religiosas como la Iglesia de 
Santa María, ermitas, conventos etc.

● Organización
Se  ha  organizado  siguiendo  el  Cuadro  de  Clasificación  de  Fondos  de  Archivos 
Municipales  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  de  1996.  Al  elaborar  el 
inventario se intentó hacer un cuadro de equivalencias con las signaturas de la fichas 
catalográficas  que  había  en  un  principio  pero  las  unidades  de  instalación  no  se 
correspondían con las descripciones de las fichas.

4. ÁREA DE CONDICIONES DE ACCESO Y UTILIZACIÓN

● Condiciones de acceso
Acceso  libre.  Se  limitará  el  acceso  cuando  el  estado  de  conservación  de  la 
documentación impida su consulta.

● Condiciones de reproducción
Pueden  obtenerse  copias  de  todos  los  documentos  que  legalmente  puedan  ser 
consultados y cuya manipulación no impida la correcta conservación de los mismos. 
Las tasas de reproducción estarán sujetas a la Ley 18/2001, de 14 de diciembre, sobre 
Tasas  y  Precios  Públicos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Extremadura  y  la 
correspondiente orden anual de actualización de tarifas.

● Lengua / Escritura de la documentación
Español:Spa

● Características físicas y requisitos técnicos
Buen estado de conservación en general.

● Instrumentos de descripción
Inventario del Archivo Municipal de Brozas

5. ÁREA DE DOCUMENTACIÓN ASOCIADA

● Unidades de descripción relacionadas
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Fondos documentales de los Ayuntamientos de Abertura, Casar de Cáceres, Casas del 
Castañar, Coria, Herrera de Alcántara, Madroñera, Nuñomoral, Serradilla, Talavera la 
Vieja y Bohonal y Villasbuenas de Gata.

6. ÁREA DE NOTAS
● Notas

Inventario realizado por Montaña Paredes Pérez entre julio de 1996 y enero de 1997

7. ÁREA DE CONTROL DE LA DESCRIPCIÓN

● Nota del archivero
Descripción realizada por Montaña Paredes Pérez en 2006.
Fuente empleada: 

• GARCÍA GARCÍA, Mª Luz y PAREDES PÉREZ, Montaña. Guía de los Archivos 
Históricos  Provinciales  de  Extremadura.  Mérida:  Consejería  de  Cultura, 
Dirección General de Patrimonio Cultural, 2006. ISBN 84-7671-920-5.

● Reglas o normas
• Base de datos Relación de municipios y códigos por provincias del Instituto 

Nacional de Estadística (INE)
• Código  para  la  representación  de  nombres  de  lenguas:  Alpha.3.  Norma 

Internacional ISO 639-2. 1ª ed. Génova: ISO, 1998. 
• Documentación-Referencias  bibliográficas,  contenido,  forma  y  estructura. 

Norma Internacional ISO 690:1987 (F). 2ª ed. 
• Norma  Española  de  Descripción  Archivística  NEDA.  1ª  versión.  Madrid: 

Subdirección General de Archivos Estatales, 2006. 
• Norma  Internacional  General  de  Descripción  Archivística  ISAD(G).  2ª  de. 

Madrid:  Ministerio  de  Educación  Cultura  y  Deporte-Subdirección  de  los 
Archivos Estatales, 2000. 

• Norma ISO 3166 de Códigos para la representación de nombres de países. 
● Fecha de la descripción
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